
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA 

EDICTO de 6 de noviembre de 2009 sobre aprobación inicial del Proyecto
de Reparcelación de la UE-2 del Sector SUP-PA-01/201. (2009ED0843)

La Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria de fecha 6 de noviembre de 2009, en base al
contenido de los artículos 101 y siguientes del Real Decreto 3288/1978, que aprueba el Regla-
mento de Gestión Urbanística, y a los artículos 43 y siguientes de la Ley 15/2001, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura, resolvió aprobar inicialmente el Proyecto de Reparcelación
de la UE-2 del Sector SUP-PA-01/201 “Actuación Industrial El Prado, ampliación” instada por la
Entidad Pública Empresarial del Suelo (SEPES), se somete el expediente a información pública por
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la última publicación de este anuncio.

Durante dicho periodo se podrán formular las alegaciones que se estimen pertinentes,
encontrándose el expediente de manifiesto en la Delegación de Urbanismo, sita en la C/
Concordia, n.º 9.

Mérida, a 6 de noviembre de 2009. La Concejala Delegada de Urbanismo, Obras e Infraes-
tructuras, ESTRELLA GORDILLO VAQUERO.

AYUNTAMIENTO DE TORRE DE DON MIGUEL

EDICTO de 3 de noviembre de 2009 sobre aprobación provisional del Plan
General Municipal de Ordenación Urbana. (2009ED0841)

Aprobado provisionalmente por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria cele-
brada el día 27 de octubre de 2009, el Plan General Municipal de Ordenación Urbana de este
municipio, y debido a que se han producido modificaciones en la ordenación estructural del
Plan, se somete a nueva información pública por plazo de 30 días naturales, a contar desde
la última publicación del presente anuncio en el DOE y en el periódico Extremadura. 

Igualmente se hace público que el Plan General de Ordenación Urbana de Torre de Don
Miguel se encuentra fuera del ámbito de aplicación de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre
los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente, por aplicación de la
disposición transitoria primera de citada Ley, tramitándose su evaluación ambiental conforme
al Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

Toda la documentación podrá ser examinada en las dependencias municipales por los intere-
sados y formular las alegaciones que se consideren pertinentes.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 77.2 de la Ley 15/2001, de
14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y art. 122.2 del Decreto
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7/2007, de 23 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de Extrema-
dura. En caso de no producirse alegaciones, se remitirá el expediente a la Consejería de
Fomento, interesando su aprobación definitiva, sin necesidad de nuevo acuerdo plenario.

Torre de Don Miguel, a 3 de noviembre de 2009. El Alcalde-Presidente, ERNESTO IGLESIAS
TOVAR.

AYUNTAMIENTO DE TORREJONCILLO

ANUNCIO de 28 de octubre de 2009 por el que se hace pública la
convocatoria, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción
interna, de una plaza de Administrativo. (2009084203)

Por Resolución de Alcaldía de fecha 1 de octubre de 2009, se aprobaron las bases y la convo-
catoria para cubrir una plaza de Administrativo para este Ayuntamiento, mediante sistema de
concurso-oposición por promoción interna.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA

Primero. Objeto de la convocatoria.

Es objeto de las presentes bases la provisión en propiedad de la plaza cuyas características son:

— Grupo C; Subgrupo C1; Clasificación: Escala de Administración General; Subescala: Admi-
nistrativa; Clase: Administrativo; Número de vacantes: 1; Denominación: Administrativo
de Administración General.

El sistema electivo es de concurso-oposición.

Segundo. Condiciones de admisión de aspirantes.

Para formar parte en las pruebas de selección será necesario:

a) Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de Torrejoncillo, perteneciendo a la Escala de
Administración General, Subescala: Auxiliar y Grupo de Clasificación: “Subgrupo C2”, del
artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Tener una antigüedad de, al menos, dos años en el inferior subgrupo, según lo dispuesto
en el artículo 18.2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado
Público, en relación con los artículos 76 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
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